
 
 

“REPÚBLICA DE COLOMBIA”  
FUNCIÓN DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  
 JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES  CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO  

Medellín,  viernes veintisiete (27)  octubre  de   2023     
  
RC.FJPP.DJM.JSPAFC.OFICIO N° 1106  
  
  
Señor  
Representante Legal de la COMISIÓN   
NACIONALDEL SERVICIO CIVIL  
O quien haga sus veces  
E-MAIL: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
Bogotá – Cundinamarca  
	 
  
Señor  
Representante Legal de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA   
O quien haga sus veces  
E-MAIL: notificacionjudicial@areandina.edu.co  
Bogotá – Cundinamarca  
	 
  
Señor  
Representante Legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL   
DIRECCIÓN DE IMPÚESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN)  
O quien haga sus veces  
E-MAIL: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  
Bogotá -Cundinamarca.  
  
  

ASUNTO                                       : NOTIFICACIÓN ADMISION  Y VINCULACIÓN 
TUTELA   
  
FAVOR CITAR AL CONTESTA       : RADICADO: 2023-148-00  
  
Distinguido Funcionario:  
  
  
Por medio del presente, en forma atenta, me permito NOTIFICARLES que el (la) señor 
(a) DIANA MARCELA HERRERA CASTAÑO quien actúa en causa 
propia, interpuso ACCION DE TUTELA en contra de la COMISIÓN NACIONAL DE 
SERVICIO CIVIL y de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y, conforme 
al criterio del DESPACHO, se estimó que UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DE IMPÚESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) y LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS AL “CONCURSO DIAN 2022” PARA EL CARGO DE INSPECTOR IV, podrían 
tener interés en el resultado de lo que aquí se decida, es el motivo por el cual mediante 
auto emitido por esta agencia judicial se dispuso su VINCULACIÓN POR PASIVA, EN 
FORMA OFICIOSA, A ESTAS DILIGENCIAS.   
  
Para la notificación a los participantes inscritos AL “CONCURSO DIAN 2022” PARA EL 
CARGO DE INSPECTOR IV, se hará a través de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


conforme a lo ordenado por este Juzgado, a quien se le ordena que proceda a publicar 
en la página de concursos la admisión de la respectiva tutela para publicidad de todos 
y, se le requiere para que remita inmediatamente a esta dependencia judicial, la 
constancia del acto, una vez efectuada la notificación.   
	 
Como	consecuencia	de	 lo	anterior,	 les	adjunto	copia	del	escrito	de	tutela	y	sus	respectivos	
anexos,	para	que,	en	ejercicio	de	su	derecho	de	defensa	y	contradicción,	y	EN	EL	TÉRMINO	
MÁXIMO	DE	DOS	(2)	DIAS	HÁBILES	SIGUIENTES	AL	RECIBO	DE	ESTA	COMUNICACIÓN,	se	sirvan	
pronunciarse	sobre	los	hechos	y	peticiones	consignadas	en	ese	memorial.	 
  
Igualmente, se les hace saber que, si dentro del término del traslado que se les 
confiere, guardan silencio, se dará aplicación a lo previsto en el Articulo 20 del 
Decreto Ley 2591 de 1991.   
  
Se adjunta un (1) archivo.  
  
Agradeciéndoles la atención a este escrito y sin otro particular me suscribo de 
ustedes.   
  
  
Atentamente,   
  
ALBA ROSA AGUIRRE GIL  
Oficial	Mayor		 
 


